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de la jprotrinria de Jieór 
IR 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban les núme
ros de este BOLET.Ñ, dispon
drán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá, hasta el recibo del 
número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuaderna ción,; que de
berá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año: 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL, se han de I 
mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de | 
6 de abril 1899). 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D . tí.), S . M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia. 
S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del d í a 26 de Febrero de 1929). 

S U M A R I O 

Parte oficial. 
• : • . Administración mnnieipal 

Edictos de Alcaldias. 
Ádministraeién de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

Aunncios particulares. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Ignorándose el paradero de los mozos que 
a cont inuación se relacionan, naturales de 
ente Municipio, comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte a los 

mismos, a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan que por 
el presente edicto se les cita a comparecer 
en esta Casa Capitular por ai o por persona ] 
que legitimameute les represente, el d ía 3 
del próx imo mes de Marzo, a las- me ve de la 
m a ñ a n a , a exponer lo que les convenga refe
rente a su inc lus ión en el alistamiento, 
advir t iéndoles que este edicto sustituye las 
citaciones ordenadas por el párrafo 3.a, ar
ticulo 111 del Beglamento de 27 de Febre-
ro de 1925 para el Reclutamiento y Reeui 
plazo del Ejérc i to , por ignorarse el parade -
ro de los interesados, parándoles el perjuicio I 
a que haya lugar. 

Carracedelo, 16 de Febrero de 1929.-
£ 1 Alcalde, Miguel P é r e z . 
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Relación que se cita 
Faba García , Julio, hijo de D á 

maso y María. 
Gago Prada, Eloy, de Santiago y 

Rosa. . 
L ó p e z Oaruelo, Higidio, de E u 

genio y Agustina. 
Maclas F e r n á n d e z , Belarmino, de 

Pedro y Dolores. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Ignorándose el paradero del mo
zo que a cont inuac ión se expresa, lo 
mismo que el de sus padres y pa
rientes, por el presente se le cita a 
comparecer a esta Casa Consistorial 
el día 3 de Marzo próx imo , a las 
nueve, para el acto de la clasif icación 
y dec larac ión de soldados; parando 
le el perjuicio a que haya lugar, de 
no comparecer. 

Astorga, 21 de Febrero de 1929, 
— E l Alcalde accidental, Francisco 
P . Herrero. 

Relación que se cita 
F é l i x Garcia Nistal. hijo de A n 

gel y Anastasia. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario 

Ignorá ndo se é l paradero de los 
mozos que a cont inuac ión se rela
cionan, naturales de este Municipio, 
comprendidos en el alistamiento del 
a ñ o actual, se advierte a los mismos, 
a sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les 
cita a comparecer en esta Casa Ca 
pitular por sí o por persona que le
g í t i m a m e n t e les represente, el dia 3 
de Marzo a las nueve de la mañana , 
a exponer lo que les covenga refe
rente a su inc lus ión en el alistamien
to, adv ir t i éndo les que este edicto 
sustituye las citaciones ordenadas 
por el párrafo 3 . ° , articulo 111 del 
Reglamento de 27 de 'Febrero de 
1925 para el Reclutamienlo y Reem
plazo del Ejérc i to , por ignorarse el 
paradei'o de los interesados, paran 
doles el perjuicio a que haya lugar. 

Valdesamario, 18 de Febrero de 
1929. E l Alcalde, Gregorio Presa. 

Relación que se eita 
Diez Alvarez, Antonio Santiago, 

hijo de Lucas e I n é s . 

Diez Minguez, Victoriano, de Ma
nuel y Ricarda. 

García , Samuel, de Adelaida. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a cont inuación se relacio
nan, naturales de este municipio, 
comprendido en el alistamiento del 
año actual, se advierte al mismo, 

sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien dependa 
que por el presente edicto se le cita 
a comparecer en esta Casa Capitular 
por sí o por persona que legitima 
mente les represente, el d ía 3 del 
p r ó x i m o Marzo, a las ocho de la 
m a ñ a n a , a exponer loque le con
venga referente a su i u c l m i ó n en el 
alistamiento, advirt iéndole que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo 3 . ° , art. 111 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérc i to , por igno
rarse el paradero del interesado, 
parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

L a Robla, 22 de Febrero de 1929 
E l Alcalde, Joaquín García . 

Relación que se cita 

Gonzá lez Alvarez, Alfredo, hijo 
de J o s é y María. 

H e r n á n d e z Fernández , Saturnino 
de Atanasio y Marciana. 

Menández F e r n á n d e z , Manuel, de 
Juan y Pascuala. 

R o d r í g u e z Presa, Manuel Anto
nio, de Antonio y Hermenegilda. 

Torre F e r n á n d e z (de la), R u b é n 
Francisco, de Felipe y María. 

Juzgado de primera inutanvia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Luis G i l Mejuto, Juez de pri
mera instancia de este partido. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo de mayor cuant ía a que se 
refiere la sentencia que se dirá, se 
d ic tó la que en su encabezamiento 
y parte dispositiva, dice: 

Sentencia. — E n Villafranca del 

Bierzo y Enero veinticuatro i l - n.;,: 
novecientos veintinueve. E l SPÍ,,,,. 
D . Luis G i l Mejuto, Juez de ).,;. 
mera instancia de este partido, c,,Ví 
vista de estos autos de juicio d î-Ja-
rativo de mayor cuant ía , promoví-
dos por el Procurador D . Luis L n . 
pez Reguera, a nombre de ln So
ciedad a n ó n i m a «Botas Roldan». 
domiciliada en Oviedo y defendida 
por el Letrado D . J o s é Lández y 
Carnicer, contra D . Epigmenio 
F e r n á n d e z Iglesias, mayor de eda<l. 
casado, ambulante de comercio y 
vecino de Trascastro, declarado en 
rebeldía, sobre rec lamación de tn-s 
mil ciento sesenta y ocho pesetas 
setenta c é n t i m o s , ratificando el em
bargo preventivo practicado en 
diez y siete de Agosto ú l t i m o . 

Fallo: Que estimando la deman
da, debo condenar y condeno al de
mandado D , Epigmenio Fernández 
Iglesias, a que pague a la Sociedad 
actora «Botas Ro ldan» , la cantidad 
de tres mil ciento sesenta y ocho pe
setas con setenta cént imos que le 
adeuda, por su saldo de ciienta-
procedentes de compra-venta mer
cantil y los intereses legales d'-
dicha suma desde la presentack'm 
de la demanda hasta el completo | 
pago, con todas las costas del em
bargo preventivo y las que se . cau
sen en este procedimiento. Así'porl 
esta mi sentencia, que se ¿otificaiáj 
al demandado en la forma'que dí>-
ponen los art ículos 282 y 283 de & 
Ley de Enjuiciamiento-Civil, delini-1 
tivamente juzgando, lo pronuncia 
mando y firmó.—Luis G i l Mejtu -J. 

Publicación. —Leída y publicis-i» 
fué la anterior sentencia por •! 
Sr. Juez que la autoriza en la vd;a 
y fecha que expresa, estando c |L" 
brando audiencia públ ica , doy f-
Ante mí , J o s é F . D íaz . 

Y para que sirva de notificii' :>"• 
eu forma al demandado rebelde doi: 
Epigmenio Fernández Iglesias, 
expide el presente para su i I 
ción en el BOLETÍN OFICIAL. I '"'"•i 
en Villafranca del Bierzo y l-:"'l0J 
veinticinco de mil novecientos \ 1 i 
tinueve. — Luis G i l Mejuto. • 
Secretario, J o s é F . Diaa. [J 

- ' M 
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Juzgado municipal de Valdepolo 
Don Marcial Burón García, Secre

tario del Juzgado municipal de 
Valdepolo. 

Certifico: Que en el juicio verbal 
i ivil da que se hará méri to , recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma, co
piado literalmente, dicen así: 

Sentencia. E n Valdepolo, a diez 
v ocho de Enero de mil novecientos 
veintinueve, D . Juan Bautista 
Calvo Torbado, Juez municipal de 
este distrito, habiendo visto estas 
diligencias de juicio verbal civil 
sobie pago de doscientas sesenta y 
dos pesetas promovido por D . Juan 
Sandoval Pérez , vecino de la Aldea 
del Puente, contra D . Camilo Blan
co, de San Miguel de Escalada, tér
mino municipal de Gradefes. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D . Camilo 
Blanco, vecino de San Miguel de 
Escalada, término municipal de 
Gradefes, a que dentro de tercero 
día, a contar desde el siguiente al 
ile la declaración de firmeza de esta 
sentencia, pague al demandante don 
Juan Sandoval Pérez , vecino de la 
Aldea del Puente, la cantidad dé 
doscientas1 sesenta y dos pesetas, 
que en el presente juicio, reclama, 
i'on impos ic ión de todas las costas 
del mismo a dicho demandado, a 
tinien se notificará la parte disposi
tiva de la presente por inserc ión de 
la misma en el per iódico oficial de 
la provincia, de que se unirá a los 
autos un ejemplar del número en 
que se haga la publ icac ión , s e g ú n 

j dispone la ley y tiene solicitado el 
i »nor. Se ratifica el embargo pre-
n-utivo practicado a instancia del 
demandante en bienes del deudor, 
fon prohibición absoluta de vender-' 
'0!'« y para la anotación del mismo, 
« p i d o el coi'respondiente¡{manda-
wi-nto poc duplicado al Sr. Begis-
''ador de la propiedad del¡' partido 

Íes 
eón; uno de cuyos ejemplares, 

pués de cumplimentado, se unirá 
tfimbién a los autos para que surta 
^ 'Hos los efectos oportunos. A s í 
P01' esta mi sentencia, definitiva-
•"«nio juzgando, lo. 

•< 

mando y firmo. J . Bautista Calvo. 
—Rubricado. 

Cuya sentencia fué publicada el 
diez y ocho del mes de Enero del 
año actual. Y para que surta los 
efectos legales consiguientes, ex
pido la presente, visada por el señor 
Juez municipal. E n Valdepolo, a 
quince de Febrero de mil nove
cientos veintinueve.—El Secreta
rio, Marcial B u r ó n . - V . 0 B.0: E l 
Juez municipal, Juan B . Qlrfvo. 

Juzgado múnic ipafde Vill&mejil 
Don J u l i á n García Garcí jKSeereta-

rio del Juzgado jannicipal de 
Villamejil. 
Certifico: Que en los autos de jui

cio verbal civil de que se hará m é 
rito, se dictó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, di
cen así: 

« S e n t e n c i a . — E n la sala-audien
cia del Juzgado municipal de Vil la
mejil a doce de Febrero de mil no
vecientos veintinueve. E l señor don 
Pablo Alonso P é r e z , Juez munici
pal de Villamejil y su término , 
habiendo visto y .examinado los pre
cedentes autos'de juicio verbal civil 
celebrado en rebeldía en. este Juz
gado, a instancia del actor deman
dante D . J u l i á n García F e r n á n d e z , 
mayor de edad, casado, labrador, 
vecino de Castrillos, contra el de
mandado D . Santos García F e r n á n 
dez, t a m b i é n mayor de edad, casa
do, labrador y de la misma vecin
dad, con residencia en ignorado 
paradero sobre rec lamación de can
tidad procedente de fianza. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía al demandado 
D. Santos García Fernández , satis
faga al actor demandante D . J u l i á n 
Garcia F e r n á n d e z , la cantidad de 
setecientas seis pesetas setenta cén
timos, importe de dos obligaciones 
que era deudor el demandado y fia
dor el demandante, los cuales fue
ron satisfechas por éste , i m p o n i é n 
dole además las costas y gastos del 
juicio. A s í , por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.» 

Sigue la publ icac ión . 

Para que. conste y a los efectos de 
su inserción en el BoriETÍ» OFICIAL 
para notif icación del demando rebel
de, expido la presente que firmo 
visado por el señor Juez municipal 
en Villamejil a trece de Febrero de 
mil novecientos veintinueve.—Ju
l i á n G a r c í a . - V . " B.0, E l Juez, Pa
blo Alonsp. j / r 

' / 0 . P . - 1 0 3 . 
Alonsp. 

ANUNCIOS PAB'jfrcULARES 

H i d r o e l é c t r i c a L e s i ó n e n s e (S. A.) 

Convocatoria 

Cumpliendo lo que previene el 
ar t í cu lo 16 de los Estatutos de esta 
Sociedad, y a los efectos del art ícu
lo 14 de los mismos, se convoca a 
Junta general de accionistas, la 
cual tendrá lugar el día 17 de Mar
zo próx imo, a las once la mañana , 
en las oficinas sociales, (Avenida 
del Padre Isla, 2), con objeto de dar 
lectura y aprobar, si procede, la 
Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1928 y tratar de. los 
asuntos que figuren en la orden del 
d ía . •'. -y 

E l balance y cuentas estarán-a la 
d ispos ic ión de los señores accionis
tas, en las oficinas sociales, de cinco 
á siete de la tarde, desdé cinco días 
antes a la celebración de la Junta. 

Para asistir a dicha Junta, de 
acuerdo con el art ículo 13 del cita
do Reglamento, es indispensable 
depositar las acciones en la Caja 
social, con cinco días de ante lac ión 
al señalado para la ce lebrac ión de 
aquél la . 

L e ó n , 26 de Febrero de 1928.— 
E l Secretario, A . F e r n á n d e z . 

. P . P . — U l . 

Cooperativa Eléctpiea Popolar 
di l e ó n (S. A.) 

Convocatoria 
Cumpliendo lo que previene el 

Reglamento de la sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria, la 
cual tendrán lugar el domingo 17 
de Marzo próx imo, a las tres de la 
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tarde, en el domicilio social (Ave
nida del Padre Isla, 2), con objeto 
de dar lectura a la Memoria, apro
bar las cuentas y tratar de los 
d e m á s asuntos que figuren en el 
orden del d ía . 

£ 1 balance y cuentas estarán a la 
d i spos i c ión de los señores accionis
tas en las oficinas sociales, de cinco 
a siete de la tarde, desde ocho d ías 
antes a la ce lebración de la Junta. 

Para tener derecho a asistir a 
dicha Junta, es indispensable depo
sitar en la Caja de la Sociedad, con 
tres días de ant i c ipac ión a la cele
bración de aquella, las acciones o 
resguardos representativos de las 
mismas. 

L e ó n , 26 de Febrero de 1929.— 
E l Secretario, V . Gkmjáles í5 

Comñnidad de regantes 
de San R o m á n de la Vega 

Se convoca a todos los par t í c ipes 
de esta Comunidad a Junta general 
para el d ía 17 de Marzo y hora de las 
diez la m a ñ a n a , en la Casa-Concejo 
de este pueblo de San R o m á n de la 
Vega, en primera convocatoria, y 
en caso de no celebrarse Junta por 
falta de n ú m e r o , se convoca por e, 
presente anuncio a segunda coi 
catoria para el d ía 31 del mismo 
mes y hora de las diez de la maña
na y en el mismo local del referido 
pueblo de San R o m á n de la Vega. 

L a Junta se ocupará de los si
guientes asuncos: 

1. ° Acordar con la Junta vecinal 
del pueblo de San R o m á u de la 
Vega, a lo que se refiere el arfcícu 
lo 9." de nuestras Ordenanzas. 

2. ° D i s t r ibuc ión de la limpieza 
del reguero madre, a razón de pro
piedad. 

3. ° Presentac ión de la Memoria 
de la primera reunión anunal 

L o que se hace p ú b l i c o para cono
cimiento de los usuarios. 

San R o m á n de la Vega, 23 de 
febrero de 1929.—El Presidente, 
Manuel G o n z á l e z . / 

í • r / Í P . P . - 1 C 6 . 

Ha l lánc^se V«can|e la plaza de 
Profesor de la Escuela «Ave-María-

Santa Bárbara» , de Santa L u c í a de 
Gordón ( L e ó n ) , retribuida con el 
haber mensual de trescientas pese
tas, se saca a concurso dicha plaza. 

Las condiciones que habrán de 
reunir los concursantes serán: 

Ser español , mayor de edad, no 
excediendo ésta de 40 años , poseer 
amplios conocimientos p e d a g ó g i c o s 
y dominar perfectamente el f rancés . 

Habrán de presentar solicitud di
rigida al Sr. Presidente de la Es 
cuela «Ave-María-Santa Bárbara» , a 
la que acompañarán cédula perso
nal, certificado de estudios, así como 
cuantos mér i tos debidamente justi
ficados crean conveniente alegar. 

E l plazo de admis ión de solicitu
des expirará el d ía 10 de Marzo pró
ximo. 

Todo aquel concursante que desee 
alguna ac larac ión m á s , puede pre
sentarse al Sr. Presidente el que 
verbalmente le faci l i tará cuantos 
datos desee. 

Santa Lucia de Gordón, 22 de 
Febrero de 1929.—El Presidente de, 
la Escuela, Mario Zapaíeyo ^ 

COMUNIDAD D E R E G A N T E S 

D E T I L L A Y I D E L 

Se convoca a Junta general ordi 
nario a los part íc ipes de esta Comu
nidad para el d ía 10 del p r ó x i m o 
mes de Marzo, a las diez de la m a ñ a 
na en la Casa de Concejo de este 
pueblo en cuya r e u n i ó n se tratará: 

1. ° Examen de la Memoria se
mestral que ha de presentar el Sin
dicato. 

2. ° Examen y aprobación del 
presupuesto de ingresos y gastos 
que ha de presentar el Sindicato. 

S i no se reúne número suficiente, 
se convocará a una segunda reunión 
que tendrá lugar el día 17 del mismo, 
a las once de la m a ñ a n a , en cuya 
reunión se acordará cualquiera que 
sea el n ú m e r o de part íc ipes que con
curra. 

Villavidel, 22 de Febrero de 1929, 
— E l presidente, Enrique Pastrana 

P . P . — 95 

P . 

Se convoca a Junta general ato. 
dos los participes de la Comunidad 
para el día 10 del p r ó x i m o mes ile 
Marzo, a las diez de la mañana, en 
la Casa de Concejo, con el fin |c 
proceder a la e lecc ión de los cargos 
de Presidente y Vocales para la 
cons t i tuc ión de las Corporaciones 
que las citadas ordenanzas esta
blecen. 

S i no se reúne n ú m e r o suficiente 
en la primera reun ión , se celebrará 
otra en el d ía 17 del mismo a las 
once de la m a ñ a n a , en el propio 
local, en cuya reunión se celebrarán 
las e l ecc ión , cualquiera que sea el 
número de regantes qué concuna. 

Villavidel, 22 de Febrero de 1929. 
E l presidente de la Comunidad. 

Enrique Pastraiyi. 

Don Santos Vega Prieto, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega. 
Por el presente edicto, convoco 

enform^Tlegal y cuantos regantes, 
rjfoiyririji-y-aBlonos e indnstriaíes. 

e s tén interesados en el apróyechá-
m i é n t o s de aguas derivadas de! rio 
Tuerto, en el punto conocido pov 

E l P u e n t e » , en "el .territorio del 
pueblo de Nistal de la Vega, a una 
reunión que se ce lebrará en el local 
en que se reúne la Junta vecina!.)-
Concejo d é . es té citado pueblo de 
Ñ i s t a l , el d ía treinta y uno del ¡uó-
ximo mes de Marzo, a las tres de la 
tarde, a fin de que se acuerden 
basés a que se han de ajustai ¡as 
Ordenanzas y Reglamentos coi re?-
pondientes, de la Comunidad de líe-
gantes que se proyecta constivaiii 
conforme a los preceptos de la ' í ' 
por voluntad de la casi totalidad! de 
los interesados en los riego-: ) 
nombramiento de la oportuna Cuiai-
s ión a tal fin. 

San Justo de la Vega, a 11 
Febrero de 1929.—Stypto^ Vegv-

del 

L E O N 
Imp. de la D i p u t a c i ó n provn» 
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